DIPLOMA DE POSTGRADO DE CIRUGÍA BUCAL BÁSICA PARA ODONTÓLOGOS GENERALISTAS (2008-2009. 2ª edición.

RESPONSABLE: Prof. Dr. Cosme Gay Escoda. Catedrático de Universidad. Doctor en Medicina y Cirugía, Licenciado en Estomatología, Médico especialista en Cirugía Maxilofacial. Board Europeo de Cirugía Bucal.

TITULACIÓN: DIPLOMA DE POSTGRADO DE CIRUGÍA BUCAL BÁSICA PARA ODONTÓLOGOS GENERALISTAS.

DURACIÓN: 1 curso académico (255 horas). Inicio en el curso académico 2008-2009 (1 de octubre de 2008).

PLAZAS: Serán admitidos un máximo de 26 alumnos.

INSCRIPCIÓN: 12.000,00 Euros.

HORARIO: Curso modular (10 fines de semana: viernes y sábado y 1 semana completa)

-Viernes por la mañana: clases teóricas

-Viernes por la tarde: Prácticas preclínicas, seminarios, sesiones clínicas y bibliográficas y disección en cadáver.

-Sábado mañana y tarde: Actividad clínica con pacientes: primeras visitas, controles, intervenciones quirúrgicas. Los alumnos del postgrado irán progresivamente efectuando toda la actividad clínica bajo la supervisión del profesorado.

CONTENIDOS: Cirugía Bucal.

ACTIVIDADES:-Lecciones teóricas y Seminarios; -Sesiones clínicas y clínico-patológicas; -Sesiones bibliográficas; -Anatomía quirúrgica (disección en cadáver); -Actividades clínicas: consulta externa y quirófano (Cirugía ambulatoria en la Clínica Odontológica Universitaria. 
INICIO DEL CURSO: Las actividades docentes se iniciaran el día 1 de octubre de 2008 y finalizarán el día 31 de julio del año 2009.

PREINSCRIPCIÓN: En la Secretaría del Departamento de Odontoestomatología (Sr. Jordi Albella), situada en la Facultad de Odontología del 1 de junio al 30 de septiembre de 2008, requiriéndose la siguiente documentación: Cumplimentar instancia de solicitud de preinscripción; -Fotocopia autentificada del certificado académico de las calificaciones obtenidas  en los estudios de Odontología o de Estomatología; -Curriculum Vitae completo con los documentos acreditativos autentificados;-Fotocopia del D.N.I o pasaporte; -Fotocopia compulsada del título de Licenciado en Odontología o Licenciado en Medicina y Cirugía (especialidad en Estomatología). 

En el caso de titulación Extranjera, dicha documentación deberá estar legalizada por vía diplomática (es decir con los sellos de la Embajada de España en el país de origen) o con la Apostilla de la Haya. Todos los documentos deberán estar acompañados de su traducción oficial al castellano o catalán si están en otro idioma.

SELECCIÓN: Los candidatos serán seleccionados de acuerdo con sus méritos y su experiencia profesional. Los alumnos extranjeros deberán acreditar el conocimiento del idioma castellano. 

INFORMACIÓN: Sr. JORDI ALBELLA// Sr. MANOLO ROMERO.




    Departamento de Odontoestomatología. 2ª planta Pabellón Central.



    Facultad de Odontología de la Universidad de Barcelona. Campus de Bellvitge.



    08907 Hospitalet de Llobregat (Barcelona). España



    Tel. 34/93.402.42.70                 Fax.34/93.403.55.58



    E-Mail Departamento:dep 20-0@ub.edu       Página WEB:http://www.ub.es/depodonto
    E-Mail Director del Master:cgay@ub.edu     Página WEB:http://www.gayescoda.com

Las preinscripciones deben realizarse en la Secretaria del Departamento de Odontoestomatología. Toda la documentación recibida fuera de los plazos de preinscripción establecidos, será devuelta al remitente.

Este Postgrado no tiene convenio con ninguna institución oficial para la concesión de becas. Los interesados en obtener algún tipo de ayuda, deben dirigirse a los organismos competentes en el país de origen. No se tramitan cartas de aceptación previas, hasta no haber superado las pruebas de selección y estar admitido en el Postgrado.

